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PÁG. 1 

DIRECCIÓN GENERAL DE ATENCIÓN Y SERVICIOS 
ATRIBUCIONES 

  

Artículo 31 del Reglamento Interior en Materia de Administración de la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación. Publicado en el Diario Oficial el 12 de abril de 2011 

I. Atender a los Ministros o a las personas que éstos determinen, gestionando los 
apoyos necesarios ante instituciones públicas, sociales o privadas; 

II. Brindar y coordinar en el ámbito de su competencia, el apoyo logístico en el 
desempeño de comisiones y traslados a eventos de los Ministros, en actividades 
de interés para el Poder Judicial de la Federación; 

III. Coordinar con las diversas áreas de la Suprema Corte o con instituciones 
públicas o privadas, la realización de actividades para brindar el apoyo al 
desarrollo de la función de los Ministros; 

IV. Auxiliar a los Ministros y Ministros Jubilados o a las personas que éstos 
determinen, para la realización de trámites administrativos internos y la 
obtención de documentos oficiales ante cualquier autoridad o institución pública 
o privada; 

V. Realizar gestiones administrativas ante organismos gubernamentales y otras 
instancias en beneficio de los Ministros Jubilados, a los ex-Ministros y viudas de 
Ministros; 

VI. Recibir, organizar y entregar correspondencia externa para los Ministros 
Jubilados; 

VII. Atender las peticiones de los Ministros Jubilados, ex-Ministros y las viudas de 
Ministros; 

VIII. Las demás que le confieran las disposiciones de observancia general aplicables, 
así como las que le sean encomendadas por el Secretario de la Presidencia. 


